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Dir. Administración Educación Municipat

CANGELESE 08 HORAS CORRESPONDIENTE
MARZO A NOVIEMBRE 2OI5 DE DON DAVID IVAN
HUENCHULLAN FUENTES
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DECRETO (E) N"

CHILLAN VIEJO,

VISTOS: EI D.F,L.

107 3
27 t4AR 2017

N' 1-3063 de 1 980 del Mínisterio det
lnterior, sobre "Traspaso de servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N. ,lg.695
"orgánica constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'I " Fi.ia Texto Refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley '19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales
d_e la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 de:24.12.97
"Regula el rraspaso de servicios Municipales entre las Municipalidaáes de las comunas
que indican", ley No 20.804 t¡tularidad docente.

CONSIDERANDO:
l.- Dictamen No 34838 del 04.05.2015, viene en interpretar

la ley 20.804 Titularidad Docente, siendo su ámbito de aplicación para los docentes que
laboran en DAEM y DEM.

2.- Decreto Alcaldicio (E) No 6571 det 10.11.2015, que
nombra docente t¡tular a contar del 01.03.2015, con 40 horas cronológicas semanales en
Varias Escuelas Municipales de la comuna de Chillán Viejo, conforme al pADEM.

3.- Oficio No 143 de fecha 09.09.2016, que certifica que la
profesora don DAVID lvAN HUENCHULLAN FUENTES, realizó soto 32 horas y no 40 horas
como informa el contrato de titular¡dad.

DECRETO:
l.-PAGUESE, 06 horas correspond¡ente matzo a noviembre

año 20"15 de don DAVID IVAN HUENCHULLAN FUENTES, Run.: 10.223.409-K, profesor
Educación General Básica en varias Escuelas Municipal de la comuna de chillán Viejo, por
un monto de $ I .692.504.-

3.-
Decreto con los antecedentes qu
para su reg¡stro y control poster¡or.

ANOTESE, Comuníquese, Archívese y Remítase este
e correspo nda a la Cont delaRepública
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Regional del Bio-b¡o-Sl a Mun¡c¡pal, ln , Escuela,

2.- IMPÚTESE, el gasto que irroga la ejecución del presente
Decreto al subtitulo 21, ilem 01, Personal a Titular del presupuesto de Educación, fondo
FAEP.
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